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Í3ddin ©fíriat
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meg.
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i tetritorios de Africa, sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
! Se entiende iieoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaoeta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un<ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, •'

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIÁL.’

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTEjO^CIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJOJE SINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Q-aueta deí ¿8 de Septiembre de Vi 18,)

uiRsiiMmi

«IN1SI8» iiE Foassn
EXPOSICION.

SEÑOR: La eficacia de la ley de 
Defensa de los bosques exige que 
se ponga inmediatacnente, en 
ejecución, á fin de evitar que la 
codicia pueda aprovecharse de la 
demora en su cumplimiento para 
desvituar sus propósitos.

La larga tramitación que re
quiere la aprobación definitiva 
de un Reglamento no es com
patible con la urgencia que esta 
necesidad nacional reclama, y 
por esta razón el Ministro que 
suscribe ha estimado que 
debía publicar inmediata
mente con carácter provisional 
el relativo á dicha Lay, sin per-- 
juicio de iniciar el expediente, 
para que previos los trámites le
gales sea en su día definitiva
mente aprobado. Ciertamente 
<lue la praoipitaoion con que ha 
tenido que Tedactarse le hace 
correr el riesgo de adolecer de 
deficiencias; pero es preferible 
afrontar este peligro á dar tiem

po á que la Ley deje de surtir 
sus provechosos resultados.

En el proyecto de Reglamento 
que se somete á la aprobación de 
V. M, se han desarroilado los pre
ceptos de la Ley coa un criterio 
de gran respeto á la propiedad 
privada dentro del cumplimien
to de sus principios fundamen
tales, inspirados en la necesidad 
de que no sea destruida la riqueza 
forestal de España por efecto de 
las anormales circunstancias que 
la guerra ha creado. De este modo 
confía el Ministro que suscribe 
qua se conseguirá que surta ^sus 
efectos, sin que los dueños de 
montes particulares se vean so
metidos en el ejercicio de sus de
rechos á otra fiscalización que la 
plenamente justificada por la de
fensa de los interes6spúblieos,que 
exige que Esparta no sea privada 
de una riqueza que es base de 
numerosas industrias, satisface 
múltiples necesidades de orden 
económico y ejerce influencias 
del más elevado orden social. 
^Fundado en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de Septiembre de 
1918.—SBÑOB: A L. B. P. da 
V. M., Srancise» Cambó.

BEAL DEOEETO

A propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional para el 

cump’imiento de la ley de Defen
sa de los bosques.

Dado en San Sebastian á cinco 
de- Septiembre de mil novecien
tos dieciocho.—ALFONSO.—El 
Ministro de Fomento, Francisco 
Cambó.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el cumplimiento de la ley 

de Defensa de los bosques.
CAPÍTULO PRIMERO.

De las Juntas provinciales.
Articulo i.® En el término de 

quincedías de publicado en la 
Gaceta de Madrid el presente Real 
decreto, los Gobernadores civiles 
constituirán en sos respectivas 
provincias las Juntas de conser
vación de la riqueza forestal pri
vada, á cuyo fin oficiarán al Con
sejo provincoial de Agricultura y 
Ganadería para que designe los 
cuatro Vocales del mismo que 
hayan de formar parte de dicha 
Junta, así como á los Sindicatos 
y Cámaras Agrícolas legalmente 
constituidos, para que nombren 
al mismo fin tres propietarios de 
montes, y álas Cámaras de Comer
cio para que se hagan representar 
en ella por dos industriales ó co
merciantes en madera. Será Vi
cepresidente de esta Junta el 
Presidente del Consejo provincial 
de Agricnltura y Ganadería, y 
Secretario un Ingeniero de Mon
tes , teniendo su domicilio social 
en el Consejo de Agricultura,con 
voz pero sin voto.

Los cargos Íe Vocales de la 
Junta de conservación de la ri

queza forestal privada serán gra
tuitos, y únicamente el Secreta
rio tendrá derecho á las indem
nizaciones que le correspondan 
con arreglo á las vigentes ins
trucciones dei Cuerpo.de Montes, 
por los viajes que haya de hacer 
por razón dei servicio.

Art. 2.® Las Juntas de con
servación de la riqueza forestal 
privada nombrarán, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, el Ingeniero de Montes 
que haya de ejercer las funciones 
de Secretario de la misma, que 
podrá ser da los que están en ex
pectación de destino.

Hasta tanto que tome posesión 
del cargo el Ingeniero de Montes, 
las Juntas provinciales designa
rán un individuo de la misma 
con carácter interino que ejerza 
las funciones de Secretario.

Art. 3.® El Ingeniero de Mon
tes, Secretario de la Junta, ten
drá obligación de llevar por listas 
separadas las peticionos formula
das y las autorizaciones tácitas ó 
expresas que se hayan concedido, 
procurando'reuoirlos mayores da
tos posibles para preparar una es
tadística de los montes de propie
dad particular en cada provincia.

Art. 4.“ Una. vez constituida 
la Junta, el Gobernador civil lo 
hará público en el Boletín Oficial 
de la provincia en el que se in
sertará también el presente Re
glamento, advirtiendo á los par
ticulares dueños de montes la 
obligación en que están de some- 

* terse al cumplimiento del mismo.
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CAPÍTULO II.
De las relaciones escritas de los 

particulares.
Art. 5.° Los particulares due

ños de montes que están obliga
dos al cumplimiento de la ley de 
Defensa de los bosques y del pre
sente Real decreto, son los que 
tengan sus fincas pobladas de al
gunas de las especies de los géne
ros siguientes:

Abies, abetos y pinsapos; Pinus, 
pinos; Juniperus, enebros; Sabi 
na, sabinas; laxus, tejo; Pópu 
lus, álamos y chopos; Bétula, abe
dules; Alnus, ali‘^os; Quercus, ro
bles, rebollo, quejigo, quejigue- 
ta, alcornoque, encina y coscoja; 
Corylus, avellanos; Ja^?zs^ haya; 
Castanea, castaños; Juglands, no
gales; Dlmus, olmos; Praxinus, 
fresnos; Olea, acebnche y olivos; 
4cer, arces; Tilia, tilos; Amigda- 
lus, almendros; Ceratonia, alga
rrobos; Bucaliptus, eucaliptos.

Art. 6.° Unicameete vendrán 
obligados los particulares á quie
nes afecte este Real decreto á 
presentar las relaciones escritas 
de sus montes cuando se propon
gan ejecutar en ellos algún apro
vechamiento de maderas ó leñas, 
quedando libres de toda obliga
ción oficial, mientras tío ejecuten 
disfrutes de esta clase ó los hagan 
para su uso particular. ^

Si la Guardería forestal ó la 
Guardia civil denunciasen apro
vechamientos de este última cla
se por estimar que por su impor
tancia no podían lógicamente 
considerarse para uso particular 
de los dueños de las fincas, ven
drán éstos obligados á dar á las 
Juntas provinciales las explica
ciones que les pidan, y podrán 
incurrir en responsabilidad si es
tas explicaciones no resultasen 
satisfactorias.

(Se contimiará)

Atf RACl PRM 
CAPITAL ¿E VALLADOLID

Año ISlS.-Mes de Agosto.
Estadistica del movimiento natural 

de la población.

Población.. 71838

HÚMERO DE 
BECBO.. .

^Nacimientos (1) 144 
Absoluto.<Defunciones (2j 248 

1 JMatrimonios. -. 33 

Tor 1.000 • 250 
cnt.. {Mortahdad (4).. 3‘45 

• 'fNupciaUdad. . . 0*46
(1) Nose incluyen los nacidosmnertos.

Se consideran nacidos muertosloa 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

1 Vivos ^Varones..-. . .. 71 
1 ••(Hembras  73 

1 iLegitimos. . . . 126 
HÚMERO DE ^legítimos. ... 11 

HICIDOS../*^’^®^' ' ’^Expósitos  7 

j / Total. . . 144 
1 iLegitimos  14 
I Muertos, .illegitimos.. ... 3 
' (Expósitos  “ 

1 Total... 17 
Varones ............................ 129 
^Hembras.............................. 119 

HÚMERO DE 
ULLE OI
DOS (5).

'Menores de 5 años............. 117 
De 6 y más años................. 131
En hospitales y casas de 

1 salud....!   41
En otros Establecimientos 

benéficos. ......... 60
Total. . 109

Valladolid 16 de Septiembre de 
1918.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baesá.

CAPITAL DE VALLADOLID

Año 1918.-IMes de Agosto, 
Estadistica del movimiento nativral 

. de la población,
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (I) . . 1 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia pal údica (4) » 
4 Viruela (5).. 2
5 Sarampión (6). ... »
6 Escarlatina (7).. . . »
7 Coqueluche (8).. . . »
8 Difteria y crup (9).. . »
9 Grippe (10).. . . . 1

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras' (13), „ »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, II y 
Í4ál9) - 1

13 Tuberculosisde los pul
mones (28 y 29). . 12

14 Tuberculosis delas me
ninges (30). ... »

15 Otras tuberculosis (31 
á35)   8

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45) 11

17 Meningitis simple (61) 19
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 12

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). ,5

20 Bronquitis aguda (89), 12
21 Bronquitis crónica (90) 3
22 Neumonía (92).. . . 2
23 Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87,88,91 y93á98) 10

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 1

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104)................ 65

26 Apendicitis y Tifiitis 
(108) .. . ... »

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 2

28 Cirrosis del hígado 
(113) .... . 2

29 Nefritis aguda y mal 
de Bright (119 y 120) 2

(5) No seiueluyeu lod nacidos muertos*

30 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesdela mujer 
(128ál32). . . . »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137) . , , . , 2 

32 Otros accidentes puer- 
perales(134,135,136 
yl38ál41).. . . »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 3

34 Senilidad (154). . . 11
35 Muertes violentas (ex- 

ceptoelsuicidio) (164 
á 186) ... . 2

36 Suicidios (155 á 163). . 1
37 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38,46 á 
60, 62. 63, 66 á78, 
80á85, 99,100,101, 
105, 106, 107.á 110, 
111,112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 t 
ál49, 152y 153. 58

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). ; , . »

Total. . . . . 248
Valladolid 16 de Septiembre de 

1918.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

Núm. 1.532.

Cnirjui de .^w» ñ Montss
9.^ Division hidrológico-fo- 

restal.

Servicio Piscícola.

Cumpliendo lo dispuesto en 
los artículos 17 de la Ley de Pes
ca fluvial de 27 de Diciembre de 
1907 y 36 del Reglamento para 
su aplicación, aprobado por Real 
decreto de 7 de Julio de 1911; so 
hace saber por el presente edicto 
qué con arreglo á los artículos 
15 y 32, respectivamente, de la 
Ley y Reglamento citados, la 
veda para la pesca de la trucha 
arco iris empieza el día primero 
de Octubre próximo, quedando 
desde esa fecha prohibida la pes
ca de dicha especie, á excepción 
de la que se practique con caña, 
por los que estén provistos de la 
correspondiente licencia.

Valladolid 16 de Septiembre 
de 1918.-—Él Ingeniero, Antonio 
Briones.^

unimiH uiUNi
Ndm. 1.523.

Alaejos.

Hallándose terminados por la 
Comisión de Hacienda los plie

gos de condiciones de los arbi
trios de uso obligatorio de pesos 
y medidas, puestos públicos y 
degüello en eí matadero para el 
año 1919, se hallan expuestos al 
público-per quince^días en la Se
cretaría del Ayuntamiento donde 
podrán ser examinados y présen
tât las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Alaejos 14 de Septiembre de 
1918.—El Alcalde, Nicolás Martin,

Núm. 1.524.

Boecillo.

El Ayuntamiento y la Junta 
de Asociados de este pueblo, en 
sesión celebrada el día doce del 
mes .corriente, acordó utilizar 
para cubrir el cupo de consumos 
y sus recargos, en el próximo 
año de 1919, el Repartimiento 
vecinal.

Boecillo 14 de Septiembre de 
1918.—El Alcalde accidental, 
Cirilo Calvo.

NuM. 1.530.

Camporredondo.

Por esta Alcaldía se ha dictado 
con fecha 14 de Septiembre 1918, 
la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas los contribu
yentes por consumos, carnes y 
pastos, duranteel plazode recauda- 
cion voluntaria, debidamente 
anunciado enópocaoportuna,que
dan incursos oonformela Instruc- 
ciondeapremios de 26 de Abril de 
1900, en el primer grado dé apre
mio, 5 por 100, debiendo satisfa
cer sus cuotas los días 20 y 21 de 
los corrientes, transcurridos sin 
verificarío, incurrirán en el 2.” 
grado de apremio, 10 por 100, de
signando el 23 siguiente; hallán
dose establecida la oficina recau
datoria en la calle de Eras altas, 
número 5.

Notifiquese esta providencia á 
los contribuyentes, advirtióndo- 
les que de no efectuarlo, se pro
cederá al embirgo de sus bienes 
suficientes á cubrir los descu
biertos y gastos de procedimiento.

Camporredondo 14 de Septiem
bre de 1918.—El Alcalde, Euse
bio Sanz.

Núm. 1.520.
Mayorga.

Don Nicolás Moncada Palmero, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa. '
Hago saber: Que la Junta mu- 

nicipal.de esta villa, se reunió
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en sesión extraordinaria en el 
día de ayer para acordár los me
dios de hacer efectivo al Tesoro 
el cupo de Consumos y el de al
coholes, aguardientes y licores, 
en el año próximo do 1919, y co
mo consecuencia de las faculta
des que concede la Ley de 12 de 
Junio de 1911, acordó suprimir 
el impuesto, estableciendo como 
sustitutivo del mismo el reparti
miento general à que se refiere el 
artículo 6.° de dicha Ley, toda 
vez que los demás gravámenes 
que indicado artículo determina 
no son de aplicación óu esta lo
calidad.

NüM. 1 521.

Manzanillo.
Tarifa de lós artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

ata villa en la sesión celebrada el día catorce de Septiembre actualf 
para cubrir el déficit de mil doscientas treinta y tres pesetas, que ré
sulta en el presupuesto ^ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el año de 1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad,
Pesetas

Derechos 
en 

anidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja de todas clases. . Kilogram». 100000 0'04 0'01 1000
Leña de id. . . . . Id. 23300 0'04 0‘01 233

_ Total... • 1233

Manzanillo á 14 de Septiembrerde 1918.—El Aicalde-Presideute, 
Juan Sanz.—El Secretario, Luis Arranz,

NüM. 1.525.

Villabarúz de Campos.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, ea sesión 
extraordinaria del día treee del 
actual, acordó utilizar el reparti
miento vecinal para hacer efecti
vo el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de mil 
novecientos diez y nueve.

Villabarúz de Campos á 14 de 
Septiembre de 1918.—El Alcal
de, Federico Escobar.

NúM. 1.529.

Villafrades de Campos.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados como me
dio para hacer efectivo el encabe
zamiento general de consumos y 
focargo en el próximo año de 
^^19, intentar los conciertos gre
miales de todas y cada una de las 
especies sujetas á tal impuesto, 

61 presente se invita á los 
gremios para que soliciten aque- 

^® en forma reglamentaria,

La misma Junta acordó en di
cha sesión que para cubrir el dé
ficit que ha de resultar para ni
velar ingresos y gastos del pre
supuesto municipal ordinario 
para 1919, se lleve á efecto el re
parto á que alude el" párrafo 3.’ 
artículo 136 de la ley Municipal 
con toda la extension y limita
ciones que señala el articulo 138 
de indicada Ley.

Lo que se hace público para 
los efectos á que se refiere el artí
culo 172 de dicho cuerpo legal.

Mayorga 14 de Septiembre de 
1918.—-El Alcalde, Nicolás Mon
cada. 

-004||Booo-<»'........ ....... .

bien en junto ó separados, en el 
improrrogable plazo de diez días, 
entendiéndose que transcurrido 
que sea sin solicitarlo se enten
derá que renuncian á ello,

Villafrades de Campos á 15 de 
Septiembre de 1918.—El Alcal
de, Manuel Giraldo.—P. S. M.,E1 
Secretario.

Núm. 1.157.

Villafrechós.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el se
gundo trimestre del corriente 
año, que forma el infrascrito 
Secretario, en cumplimiento 
y á los efectos de la ley Mu
nicipal.

MES DE ABRIL.

Día 6.—Ordinaria.;—Se aprue
ba y firma el acta de la sesión 
antarior.

Se acuerda realizar las obras 
necesarias para la conservación 

y reparación do la Casa Ayunta
miento por medio do subasta.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes actual y el balan
ce de contabilidad del anterior.

Día 13,^—Ordinaria.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acuerda nombrar la Junta 
Pericial del catastro de este Mu
nicipio con los señoressiguientes: 
Síndico, D. Manuel Gutiérrez 
Román; Mayores contribuyentes, 
D. Eloy Represa Lorenzo y D.Nu- 
meriano Cornejo Novo; Vecinos 
elegidos por sorteo, D. Rafael Pe
rez Domínguez y D. Demetrio 
Román Perez.

Día 20.—Ordinaria.—No se 
celebró por no reunirse suficiente 
número de señores Concejales.

Día 27.—Ordinaria.—Se aprue
ba el acta de la anterior y se 
acuerda la subasta,en pública li
citación de los tubos de la enca
ñaría vieja de la fuente pública 
de esta localidad.

MES DE MAYO.

Día 4.—No se celebró la corres
pondiente á este día por no réu- 
nirse suficiente número de seño
res Concejales.

Día 11.—Ordinaria.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se aprueba, el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayun
tamiento durante el primer tri
mestre del año actual.

Se autoriza á D. José de la 
Guerra, Alcalde de este Ayunta
miento, para facturar las inscrip
ciones de propios, cobrar sus in
tereses y recoger y hacerse cargo 
de toda clase de viliores corres
pondientes al^nismo.

Tambien se autoriza á D. Ce
sáreo Bécares para que en nom- 
brede este Ayuntamiento perciba 
cuantas cantidades se pongan al 
pago por el recargo municipal de 
Carruajes de lujo.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes actual y el balan
ce de contabilidad del anterior.

Día 15.—Extraordinaria.— Se 
leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Acuerda.n y votan un novena
rio en obsequio de la Virgen 
Santísima de Cabo, Patrona de 
este pueblo, con el piadoso fin de 
alcanzar de la Divina Providen
cia la lluvia que tanto necesitan 
los cam pos.

Día 18.—Ordinaria.—Se aprue
ba y firma el acta de la anterior 
y se dió cuenta de haberse satis
fecho el 2.® trimestre del contin

gente provincial repartido á este 
pueblo en el año actual.

Día 25—Ordinaria.—Se nom
bra en Comisión á los Sres. Con
cejales D. Pedro de Castro y Don 
Lucio Lobato, para que formulen 
el pliego de condiciones en que 
han de llevarse á efecto las obras 
de conservación y reparación de 
la Casa Ayuntamiento.

MES DE JUNIO.
Día l.°—Ordinaria.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se aprueba la cuenta de la No

vena de la Patrona de este pueblo 
y que se exponga al público que
dando el sobrante en depósito 
de D. Demetrio Román.

Día 8.—Ordinaria.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se aprueba la distribución ¡de 
fondos del mes pctual y el balan
ce de contabilidad dei anterior.

Día 15.—Ordinaria.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se acuerda aprovechar con las 
labranzas de este pueblo los pas- 
tosdela suerte titulada de villa y 
que se dé cuenta de este ¡acuerdo 
á los contribuyentes por riqueza 
pecuaria à fin de* que nombren 
un guarda que cuide del yegua
rizo ó muletero, siempre que lo 
consideren necesario.

Tambien se acuerda que la 
Presidencia escriba á los señores 
Alcaldes de los pueblos por donde 
ha de atravesar la carretera que 
desde esta villa conducirá á Vi
llarramiel para que todos unidos 
acuerden el pedir á los Poderes 
públicos la construcción de dicha 
carrera y una subvención.

Día 22.—Ordinaria.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se acuerda que la Comisión de 
Policía urbana y rural reconozca 
las afueras de villa donde están 
situadas las herrenes de D.® Mo
desta Sánchez y despues infor
mar acerca de lo manifestado por 
ésta en su solicitud.,

Día 29.—No se celebró la se
sión correspondiente á este día 
por no haborse reunido suficiente 
número de señores Concejales.

Villafrechós 5 de Julio de 1918. 
—El Secretario, Jesús Lorenzo.

Dada cuenta del precedente 
extracto de sesiones, en sesión 
del día de hoy 'la Corporación por 
unanimidad acordó prestarle su 
aprobación y se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial».

Villafrechós 6 deJulio de 1918. 
—Jesús Lorenzo, Secretario.— 
V.* B.“ El Alcalde, José de la 
Guerra,
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MiMsmtM a will
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 1.536.

CÉDULA DB CITACION.

En virtud de ¡o acordado por 
el señor Juez de iustruccion del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, ea providencia fecha 
ocho de Julio último, dictada en 
sumario seguido por este Juzga
do, sobre iafraecion de la Ley 
de .Emigración, se cita por medio 
de la presente cédula que se in
sertará en el «Boletín Odoial» de 
esta provincia, á Rufino Terán 
Caballo, Juan Fernandez Agua
do, Leopoldo Ortega Tombo, Pa
blo Frutos Saoz, Casto Doncel 
Perez, Justino Doncel Calvo, Ab
dón de Castro^Rodriguez, Resti- 
tutOjOonzalez, Melitón Cuaresma, 
Agustín Perez, Santiago Martí
nez, Francisco Santa María, Ro
man Arranz, Guillermo Mota, 
Matías de Jesús, Eulogio Ceste
ros, Celedonio Martin, Eutimio 
Rocujo, José ’Illecas Carnero, 
Antonio García y Luis Zarzuelo, 
domiciliados últimamente en 
Valladolid y cuyo actual parade
ro se ignora, para qu*e al quinto 
día de la inserción de la presente 
cédula comparezcan ante dicho 
Juzgado á fió d-e recibirles decla
ración en la causa aludida, aper
cibidos de que si no los verifican 
incurrirán en multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Valladolid 17 de Septiembre de 
1918.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

NuM. 1.515.

Perez Crespo, Fabio, natural 
de Melgar de arriba, hijo de Da
niel y Marcelina, de estado solte
ro, profesión tratante, de 22 años 
de edad, domiciliado últimamen
te ea Melgar de arriba, procesa
do por el delito de estafa, compa
recerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza do Valladolid, 
(Secretaría del Sr. Cuesta), para 
ser reducido.á prisión, bajo aper
cibimiento de que si no compare
ce, será declarado rebelde, parán
dole elperjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

19 de Septiembre de 1918

NÚM. 1.516.

Don Salustiano Orejas Perez, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido.

Por el presente edicto se anun
cia la venta en pública subasta 
y término de veinte días de la 
finca siguiente;

Una casa situada en esta Ciu
dad, en la calle del Corro de Santo 
Domingo, conocida tambien con 
el nombre de San Pedro Mártir, 
señalada con el número dos, que 
ocupa una extension superficial 
de’seiamil novecientos treinta y 
dos pies cuadrados, equivalentes 
á treinta y cinco metros, treinta 
y cinco decímetros cuadrados, de 
los cuales corresponden á la parte 
cubierta cuatro mil trece pies, 
y el resto lo ocupan un patio, 
corral trasero y jardín, y por bajo 
de la superficie tiene una bodega 
de piedra sillería; linda por la 
derecha de su entrada principal, 
con otra casa de D.’ Dominica 
Gutierrez, por la izquierda, con 
otra de Domingo Alvarez y por 
la espalda con otra da los herede
ros de D. Eusebio Travieso, valo
rada en ocho mil quinientas pe
setas.

La finca descrita fuó embarga
da en la demanda ejecutiva se
guida á instancia del Procuradpr 
don Quiliano Perez Pascual, en 
noihbre de D. Julián Silva Ga
rrido, sobre pago de cantidad, 
contra D. José Martín Alonso, 
habiendo señalado para el remate 
el día diez y ocho de Octubre 
próximo y hora de las once, en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, advirtiendo á los licitadores:

1 .“ Que para tornar parte en 
la subasta deberán consignar pre- 
viamente en este Juzgado ó esta
blecimiento público correspon
diente, el diez por ciento del 
valor de dicha casa. *

2 ,° Que no,se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pu
diendo hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

3 .“ Que los títulos de propie
dad consisten en certificaciones 
expedidas por el señor Registra
dor de la Propiedad de este parti
do, los cuales estarán, de mani
fiesto en Secretaría, todos los dias 
hábiles, durante las horas de 
Audiencia, para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, y

4 .” ' Que los licitadores debe
rán conformarse con dichos títu
los sin derecho á exigiKningunos 

otros, y que despues del remate 
no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insufi
ciencia ó defecto de los títulos.

Lo que se anuncia al j[)úbiico 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dado en Medina de Rioseco à 
doce de Septiembre de mil nove
cientos diez y ocho.—Salustiano 
Orejas.—El Secretario judicial, 
Anacleto Fernandez.,

404

Juzgados municipales.

NúM.1.628.

Don Ramiro Barrigón González, 
Juez municipal de esta villa de 
Zaratan.

Hago saber: Qu© en este Juz
gado de mi cargo se sigue juicio 
verbal de faltas contra José Gu
tiérrez Gallego, domiciliado en 
la calle de Librería, núm. 7, de 
la Ciudad de Valladolid, sobre 
hurto de mieses en esté término, 
el cual ha sido señalado para su 
celebración el día veintiocho del 
actual y hora de las once en la 
Sala de este Juzgado, citándose 
al denunciado José Gutiérrez Ga
llego á dicho acto por no haber 
sido habido, bajo los ápercibi- 
mientos legales, á fin de que com
parezca á dicho acto, sufriendo 
caso negativo los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Dado en Zaratan á catorce de 
Septiembre de mil novecientos 
diez y ocho.—Ramiro Barrigon.-- 
P. S, M., Vidal, Briso.

NuM. 1.522.

TUDELA DE DUERO.

Don Mariano Perez Carretero, 
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, se hallan va
cantes la plaza de Secretario y 
Suplente lo que se hace público 
á fin de que dos que á ellas quie
ran optar presenten sus solicitu
des dentro del término de quince 
días, á contar desde la publica
ción de esto anuncio an el «Bo
letín oficial» de la provincia, de
biendo advertír que los que aspi- i 
rea á dichas plazas han de acom- i 
pañar á su solicitud los síguien- ! 
tes documentos: í

1 .® Certificación de su partida 
de nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta.

ntmoi

3 .’ Certificación de exámen 
y aprobación que se menciona eu 
el articulo once de la ley Orgá
nica del Poder judicial ú otros 
documentos que acrediten su ap. 
titud para el desempeño de indi
cados cargos ó servicios en cual- 
quiera carrera del Estado.

Tudela de Duero 14 Septiem
bre 1918.—^El Juez municipal, 
Mariano Perez.

Núm. 1.533.

BEQUISITOSIA

Carreras Herrero, Rafael, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, calle de San Rafael, núme
ro diez, segundo, de donde se 
ausentó con dirección á Zarago
za, ignorándose su actual domi
cilio, procesado en union de otro, 
por el delito de hurto, compare
cerá en término de diez días en 
el Juzgado de instrucción de Ver- 
gara para ser constituido en pri
sión decretada por la Superiori
dad por no haber asistido á jui
cio oral. -

, INONCMM.
Núm. 1.526.

Compra de caballos por la Co
misión Central de Remonta 

de Artillería.

La Comisión de Remonta de 
Artillería comprará caballos en 
Valladolid los días 22, 23 y, 24 
del actual en el patio del Cuartel 
que ocupa el 6.® Regimiento mon
tado de diez á doce de la mañana.

Condiciones exigidas d los caballos 
y yeguas que se adquieran.

Edad de tres y medio á siete 
años los castrados; de tres y ni0' 
dio á cinco los enteros.

Alzada, de 1‘54 á P62 metros, 
peso de 400 á 500 kilógramos, 
aptitud trotadora y en perfecto 
estado de sanidad á juicio de 1» 
Comisión.

El descuento de 1‘2O por 100 
que ordena la ley del Timbre, 
será por cuenta del vendedor, 
entregando ésto los caballos con 
cabezada, potrera y ronzal.— 

[ Coronel, Bustamante.

1 IMPRENTA DEL HOSPICIO PH0V^NC^-

Palacio de la Diputación
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